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o PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 20 de noviembre de 1992, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de '"CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX S.A.”; 

QUE el doctor Juan Hugo Ramírez , ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 

copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 

Pesca, mediante Resolución No.5289 de 16 de octubre de 1992, autoriza 

al señor Jorge Alberto Sánchez Nossa de nacionalidad colombiana 

para que invierta en la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a la Cámara 
de la Construcción de Quito, signado con el N” 4747-CQ de 14 de 
diciembre de 1992; 

. QUE .-el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N* 

DJ.C4E,92,836 de 17 de diciembre de 19%2, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera que 

se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercício de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No.AD:M.,92488 de 18 de noviembre de 1992; 

RESDELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la covstitución de “CONSTRUCTORA ONYX 

CONTRONYX S.A.”, con domicilio en Quito, con un capital social 
de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/.50'000.000), dividido en 50.000 
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) 

de valor cada una, de conformidad con los términos coustantes 

en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.-- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del 
cantón Quito tome mota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guito: a) inseriba la indicada escritura pública junto con la 

presente Resolución; y b) cumpla con las demás preseripciones 
INGA - contenidas en Ley de Registro.
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"CORSTRECIORA ONTX CORTRONYX S.A.” 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un exitacte de la referida escrítura 
se publique, por una vez, en uno de los disrios de mayor cireulación 
es Quito. Un ejemplar de le publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONPNIQUESE.- DADA y f1 
filas, en Quito, a 211 D | C 

           

  

   

a en la Buperintendencia de Conpa- 

Da 

PABLO ORTIZ G 
ISTRSDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

    

  

  

Con esta fecha queda inscrita la po 

sente Resolución bajo el No, QS 

del Registro Mercantil tomo ......- Se 

dá asi cumplimiento 4 lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr.to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en st 

Registro Oficial 878 de 29 d. agosto 

Quiso, a. ....de 

   
      “ELTREGISTR 
Dr. Gustavo García Ban


